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ACTA NÚMERO 028 DE 2025
(Abril 1°)

Legislatura 2024-2025
Sesión Ordinaria Presencial

Hora: 10:10 a.m. 
El día martes 1° de abril de 2025, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, Buenos días.

Señor Secretario, por favor, sírvase abrir el 
registro.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, buenos días.
Siendo las 09:30 a. m. se abre el registro para la 

Sesión Ordinaria del día martes 1° de abril de 2025, 
pueden hacer uso de los Equipos Biométricos para 
el registro de asistencia.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Secretario, por favor, sírvase verificar el quórum.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
La Secretaría le certifica que existe quórum 

Decisorio con la presencia de 13 honorables 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Representantes, 11 registrados electrónicamente y 2 
manuales.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

En consideración el Orden del Día, ah perdóneme, 
¿tenemos quórum me dijo, Secretario?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Secretario, por favor, leer el Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 10:10 a. m. damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día martes 1° de abril de 2025 con el 
siguiente Orden del Día:

I
Llamado a lista y verificación de quórum.

II
Aprobación de Actas de Sesión Legislatura 

2024-2025:
• Acta número 020 de febrero 18 de 2025 - 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 
223 de 2025 

• Acta número 021 de febrero 19 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 
265 de 2025 

III
Estudio, discusión y votación en Primer 

Debate de los siguientes Proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 170 de 2024 

Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la aspersión aérea con herbicidas y otros 
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agentes químicos que afecten el ambiente y 
la salud de las y los colombianos.

2. Proyecto de Ley número 453 de 2024 
Cámara, por medio del cual se regulan y 
desarrollan estrategias regenerativas de 
suelo, coberturas vegetales y hábitats de 
polinizadores y urbanismo táctico en espacio 
público para adaptación ante escenarios de 
cambio climático.

3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crea la 
licencia ambiental flexible para proyectos 
de generación a partir de Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER) y se dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de Ley número 149 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se regula la 
propiedad, posesión y/o tenencia de tierras 
al interior de la frontera agrícola por parte 
de extranjeros.

5. Proyecto de Ley número 327 de 2024 
Cámara, por medio del cual se garantiza 
la soberanía y autosuficiencia energética 
del país, se permiten los proyectos piloto 
de investigación integral sobre yacimientos 
no convencionales mediante la utilización 
de la técnica de fracturamiento hidráulico 
multietapa con perforación horizontal y se 
dictan otras disposiciones.

IV
Anuncio de Proyectos

V
Negocio sustanciado con la Presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

José Octavio Cardona León.
La Vicepresidenta,

Sandra Milena Ramírez Caviedes.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Señor Presidente, ha sido leído.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración el Orden del Día leído. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay unas Proposiciones de Debate de Control 

Político.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Ah para… 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Aprobarlas con el Orden del Día.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Entonces, sírvase leer las Proposiciones antes de 
someter a consideración el Orden del Día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Son tres (3) Proposiciones, señor Presidente.
1. Proposición de Debate de Control Político. 

Citación a la Presidenta del Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario 
(FINAGRO) y a la Ministra de 
Agricultura, Martha Viviana Carvajalino 
Villegas.

Cordial saludo, señor Presidente,
El suscrito Representante de la Cámara, se 

dirige a la Mesa Directiva de la Corporación, a 
efectos de presentar respetuosa Proposición, la que 
solicito sea leída para aprobación de los honorables 
Representantes, la cual se sustenta en el artículo 
6° numeral tercero y artículo 233 de la Ley 5ª de 
1992, por lo que respetuosamente requerimos 
se cite a Debate de Control Político mediante el 
cual se convoca a la Presidenta del Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro) 
y a la Ministra de Agricultura, Martha Viviana 
Carvajalino Villegas, para que rinda explicaciones 
sobre la contratación, financiamiento en las regiones, 
créditos y demás información que se solicitará en el 
cuestionario.

Se anexa cuestionario.
Firma esta proposición, José Octavio Cardona 

León.
2. PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 

CONTROL POLÍTICO
En mi condición de Representante a la Cámara, 

dando aplicación a lo estipulado en los artículos 
233, 249 de la Ley 5ª de 1992, solicitamos 
respetuosamente a la mesa directiva de la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes, citar a 
Debate de Control Político sobre la actualización de 
las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
de Colombia. La fecha y lugar de la citación a 
Control Político se determinará de manera posterior 
a la aprobación de la presente Proposición. Los 
funcionarios citados e invitados se encuentran 
enunciados a continuación:

CITADOS: 
Señora Ministra de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Lena Yanina Estrada.
Firma esta Proposición y anexa cuestionario, la 

doctora Julia Miranda Londoño.
3. PROPOSICIÓN DEBATE CONTROL 

POLÍTICO, una Proposición firmada por el 
Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

En mi condición de Representante a la Cámara 
por la Circunscripción Transitoria Especial de Paz 
(CITREP) número 8, y en concordancia con lo 
estipulado en los artículos 233 y 249 de la Ley 5a de 
1992, solicito respetuosamente a la Mesa Directiva 
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de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, citar a debate de 
control político a las siguientes entidades: 

Agencia de Desarrollo Rural (ADR), Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
Comando General de las Fuerzas Militares de 
Colombia (FFMM), Unidad Administrativa 
Especial de Alimentación Escolar (UAPA), 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
(USEPC), para que rindan un informe sobre el 
estado de las compras públicas de alimentos y la 
implementación y cumplimiento de la Ley 2046 de 
2020 y el Decreto número 248 de 2021.

Para tal efecto, cítese al Presidente de la Agencia 
de Desarrollo Rural (ADR), doctor César Augusto 
Pachón Achury; la Directora General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), doctora 
Astrid Eliana Cáceres Cárdenas; al Comandante 
General de las Fuerzas Militares de Colombia 
(FFMM), Almirante Francisco Hernando Cubides 
Granados; al Director de la Unidad Administrativa 
Especial de Alimentación Escolar (UAPA), doctor 
Sebastián Rivera Ariza; y al Director General de la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
(USPEC), doctor Ludwing Joel Valero Sáenz.

Firma: Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
Han sido leídas las tres (3) Proposiciones de 

Debate de Control Político con el Orden del Día, 
para que sea sometida, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el Orden del Día con las 
Proposiciones leídas, se abre la Discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueban los honorables Representantes, 
el Orden del Día leído?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el Orden del Día, señor 

Presidente, con las tres (3) Proposiciones de Debate 
de Control Político, por unanimidad.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Secretario, Anunciemos Proyectos para que 
avancemos.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Conforme al Artículo del Acto Legislativo 01 de 

2023 se anuncian los siguientes proyectos de ley 
para la próxima Sesión en que se discutan y voten 
proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 170 de 2024 
Cámara 

2. Proyecto de Ley número 149 de 2024 
Cámara 

3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara

4. Proyecto de Ley número 327 de 2024 
Cámara 

5. Proyecto de Ley número 439 de 2024 
Cámara 

6. Proyecto de Ley número 086 de 2024 
Cámara 

7. Proyecto de Ley número 458 de 2024 
Cámara 

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
discutan y voten proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Aprobación de Actas de Sesión Legislatura 2024-

2025: 
• Acta número 020 de febrero 18 de 2025 - 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 
223 de 2025. 

• Acta número 021 de febrero 19 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 
265 de 2025. 

Para esta votación de actas, señor Presidente, 
en la Secretaría hay dos (2) constancias, si usted 
autoriza le damos lectura.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Por favor, léalas.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
1. Constancia es de la doctora Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:
Me permito dejar constancia que no votaré el 

Acta número 020 de febrero 18 de 2025, debido a 
que no estuve presente en dicha sesión, con excusa 
justificada.

Firma: Ana Rogelia Monsalve Álvarez. 
2. Constancia es de la doctora Sandra Milena 

Ramírez Caviedes:
Que no vota las Actas número 020 del 18 de 

febrero de 2025 y el Acta número 021 del 19 de 
febrero 2025.

Lo anterior, por cuanto en esas fechas, no 
participé de las sesiones de Comisión realizadas, 
por encontrarme con excusas, y en aras de evitar 
contratiempos futuros me abstengo de no votar.

Firma: Sandra Milena Ramírez Caviedes.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración las Actas con las Constancias 

leídas, se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban 
los honorables Representantes, las actas leídas?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobadas por unanimidad las Actas 

número 020 del 18 de febrero 2025 y el Acta número 
021 de febrero 19 de 2025.
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Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto romero Galván:
Estudio, discusión y votación en Primer Debate 

de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 170 de 2024; por 

medio del cual se prohíbe la aspersión aérea 
con herbicidas y otros agentes químicos que 
afecten el ambiente y la salud de las y los 
colombianos.

Autores: honorables Representantes Juan Pablo 
Salazar Rivera, Erick Adrián Velasco Burbano, Juan 
Carlos Vargas Soler y John Jairo González Agudelo.

Ponentes: El Representantes Juan Pablo Salazar 
Rivera.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
congreso número 1282 de 2024. 

Y la Ponencia Primer Debate en la Gaceta del 
congreso número 261 de 2025.

Y fue anunciado para su discusión y votación en 
la Sesión del día miércoles 19 de marzo de 2025, 
según Acta número 027 - Legislatura 2024-2025.

Señor Presidente, para este proyecto de ley 
en la Secretaría hay una proposición que pide el 
Aplazamiento, si usted autoriza le damos lectura a 
la proposición.

Presidenta (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes: 

Tiene el uso de la palabra… 
Lea la proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

PROPOSICIÓN DE APLAZAMIENTO
En mi condición de Representante a la Cámara 

por el departamento de Caldas y conforme a lo 
establecido en el artículo 112 y subsiguientes de 
la Ley 5a de 1992, propongo respetuosamente a 
la Honorable Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes, someter a consideración la siguiente 
proposición, con el fin de solicitar el aplazamiento 
de la discusión y votación del Proyecto de Ley 
número 170 de 2024, en el siguiente sentido:

Toda vez que es necesario convocar e invitar al 
debate al Director de Antinarcóticos de la Policía 
Nacional y al Ministro de Defensa.

Firma: José Octavio Cardona León
Presidenta (e); honorable Representante. 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Tiene el uso de la palabra el doctor Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Gracias Presidenta.
Yo estoy pidiendo el aplazamiento del proyecto 

de ley porque como ustedes lo habrán leído los 
Autores y el Ponente están solicitando que se prohíba 
la aspersión aérea en cultivos de uso ilícito con 

herbicidas y otros agentes químicos, y eso digamos 
que en el fondo es necesario porque, entre otras cosas, 
acoge Sentencias de la Corte Constitucional, pero 
yo sí creo que aquí tiene que venir el Director de la 
Policía Nacional, el Director de Antinarcóticos, los 
miembros del Consejo Nacional de Política Criminal, 
la Dirección de Estupefacientes y de paso el propio 
Ministro de la Defensa para que le digan al país qué 
vamos a hacer con 250,000 hectáreas sembradas de 
coca que hoy tiene Colombia, ¿qué vamos a hacer 
con las 40,000 hectáreas de coca sembradas en el 
Catatumbo?, ¿qué solución le van a plantear al país 
cuando la única que medio ha funcionado a través 
del tiempo hoy queda completamente eliminada o 
con glifosato o con cualquier otro agente químico?, 
la pregunta es si vamos de una vez por todas a no 
hacer nada para que el país siga creciendo, no pasa 
nada, pero digámoslo y que lo diga el Gobierno.

Es que el Gobierno es el que tiene que venir a 
poner la cara a contarle a los colombianos porque 
hoy tenemos las mayores áreas de coca sembradas 
en la historia del país y nosotros lo que le estamos 
diciendo al Gobierno es aquí está la excusa para que 
la próxima vez que lleguen los reclamos el Gobierno 
pueda decir La cámara nos quitó la herramienta.

Yo creo que aquí tiene que llegar una propuesta 
de sustitución en materia de erradicación, pero todo 
ha demostrado que no hay una solución a la vista y 
que no hay voluntad para que esa solución llegue, 
hoy tenemos más cultivos que nunca, nunca en la 
historia del país habíamos tenido tantas hectáreas 
intervenidas o sembradas.

Por eso, yo lo que estoy pidiendo o proponiendo 
es un Aplazamiento y de una vez lo digo, para que 
en el debate que se puede programar perfectamente 
para el próximo martes o miércoles, si así lo 
tienen a bien aceptarlo, se convoque a la Policía, 
al Ministro de la Defensa y creo, se lo dije yo al 
Autor, al Ponente, que, incluso, estuviera la Ministra 
del Medio Ambiente porque hay que conocer una 
postura y otra postura para tomar una decisión.

Esa es la sustentación de la solicitud de 
Aplazamiento, señora Presidenta.

Presidenta; honorable Representante Sandra 
Milena Ramírez Caviedes: 

Tiene el uso de la palabra la doctora Julia 
Miranda.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias Presidenta.
Yo quisiera agregar a los argumentos del doctor 

Cardona, la importancia de que el Autor y Ponente 
del Proyecto tenga en cuenta lo siguiente: la 
prohibición absoluta para los cultivos ilícitos ¿cómo 
puede manejarse frente a los cultivos normales, 
en donde se usan herbicidas y otras sustancias 
químicas?, esto debería tenerse en cuenta porque 
hoy en la agroindustria se utilizan esos productos 
legítimamente para efectos de sacar mejores 
cosechas, por un lado.
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Y, por otro lado, adicionalmente tenemos el 
Consejo Nacional de Estupefacientes que es un 
escenario Interinstitucional, de carácter ejecutivo, 
en donde participan las diferentes Entidades 
Públicas que tienen que ver con este tema incluido 
el Ministerio de Ambiente y el ANLA, entonces, 
yo pensaría que esta es una decisión de carácter 
político, que es una decisión que se debe dejar no a 
una prohibición legal, sino a que el ejecutivo en sus 
escenarios Institucionales correspondientes tome 
esa decisión.

La Corte nos pidió aplicar el Principio de 
Precaución porque no hay certeza jurídica sobre el 
daño que genera, ni en la salud, ni en los Ecosistemas 
el químico asperjado, el Principio de  Precaución 
nos exige que tengamos una suspensión temporal 
de las acciones en donde no hay certeza técnica y 
científica del perjuicio que se causa, pero, ¿qué tal si 
el día de mañana hay una certeza?, es casi el mismo 
argumento frente al fracking, lo hemos analizado de 
esa manera, en este momento no hay certeza jurídica 
del daño que genera, luego es el Ejecutivo con las 
Entidades Públicas correspondientes, Ministerio de 
Ambiente, Institutos de Investigación Científica, 
Autoridades de Licencias Ambientales que con el 
debido argumento técnico y científico el día que 
tengan una certeza pues venga al Congreso y haya 
una prohibición.

Pero, mientras esa no certeza, ese Principio de 
Precaución sea lo que estemos aplicando, debe ser el 
Ejecutivo el que tome las medidas en los escenarios 
correspondientes de Coordinación Intersectorial 
como es el Consejo Nacional de Estupefacientes.

Entonces, tener en cuenta también eso a la hora 
de volver a presentar un Proyecto o de traer a las 
personas que nos den las respuestas sobre este tema, 
sobre cómo manejaremos en el futuro los cultivos 
ilícitos, pero también, cómo manejaremos en el futuro 
los cultivos de otros productos de la agroindustria 
que hoy en día están utilizando los mismos químicos 
de los cuales se habla en el Proyecto de ley.

Gracias Presidenta.
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Tiene el uso de la palabra el Autor, el doctor Juan 

Pablo Salazar.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera:
Está pidiendo la palabra… 
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Te dejamos a ti de último, Juan, que hay varios 

pidiendo la palabra.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera:
Al final. 
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Al final, listo.

Tiene el uso de la palabra el doctor Cristian 
Avendaño.

Honorable Representante Cristian Camilo 
Avendaño Fino:

Gracias.
Yo no voy a intervenir de fondo sobre el Proyecto, 

quiero hablar sobre los argumentos que se explicaron 
acá para el Aplazamiento del Proyecto, y si bien 
creo que son argumentos válidos, que hay datos 
ciertos, que son cosas que realmente están pasando 
en el territorio pues eso convoca, yo creo, más bien 
a un Debate de Control Político sobre qué ha pasado 
con el PNIS, por ejemplo, o cómo le incumplieron 
a las personas que de manera voluntaria, cerca de 
99.000 familias de manera voluntaria erradicaron 
sus cultivos y les fallaron, que hasta al sol de hoy 
les están llegando las ayudas económicas de los 
proyectos productivos, que no los acompañaron en 
la sostenibilidad de esos proyectos productivos y, 
por el contrario, los dejaron abandonados y que este 
Gobierno con el repliegue de la Fuerza Pública, por 
supuesto, aún más abandonados han estado.

Eso merece un Debate de Control Político, pero 
yo no creo, y lo digo con todo el respeto, que ese 
argumento nos dé para no dar un debate sobre la 
aspersión de fondo, sobre la aspersión aérea con 
herbicidas.

Yo sí creo que hay suficiente respaldo técnico, 
hay varios estudios de los impactos en los riesgos 
de la salud, de la Universidad de Córdoba y demás 
estudios alrededor de ello, sobre, por ejemplo, que 
la vida media del glifosato en aguas naturales es de 
7 a 10 semanas, yo sí creo que este es un debate 
que hay que dar y aunque yo sí creo que se le ha 
fallado al país en materia de sustitución de cultivos 
de uso ilícito por diferentes razones, pues creo que 
eso suscita más bien un Debate de Control Político y 
que debemos dar el debate sobre la aspersión.

Y quiero resaltar la importancia de este debate, 
que es un debate yo creo que es bien importante 
darlo en esta Comisión, que esta Comisión yo creo 
que lamentablemente no hemos podido lograr tener 
los debates más neurálgicos que deberíamos haber 
tenido, pero con todo el respeto yo sí pediría que 
pudiéramos entrar en el fondo de este debate.

Presidenta (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes: 

Tiene el uso de la palabra la doctora Olga Beatriz.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Sí, muy buenos días, compañeros.
A ver, yo pienso que lo dicho por nuestra 

compañera y nuestro compañero Octavio y la 
compañera Miranda, yo creo que estamos en esta 
hoja de ruta que es la correcta y es que nosotros 
como Liberales no estamos de acuerdo con una 
palabra que se llama prohibición, regulamos, la 
palabra prohibición debe, nosotros la tenemos 
completamente sacada de todos nuestros manuales 
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ideológicos, prohibir no resuelve ninguna situación, 
regulamos sí, controlamos, regulamos.

Frente a este Proyecto yo hice cuatro 
Proposiciones, además porque es un Proyecto de 
Ley que apenas tiene seis artículos y esos artículos 
les falta como más materia porque aquí falta 
más, digamos la Institucionalidad debe estar aquí 
completa porque esto es un tema delicado que tiene 
que ver con la aspersión aérea de cultivos ilícito.

Y ve parece muy interesante lo que decía el doctor 
Octavio, con respecto a la cantidad hoy sembrada de 
coca que hay en todo el país y de pronto lo que está 
pasando en todos los cultivos ilícitos en Caquetá, 
en todas estas zonas de alta convulsión y de tanto 
traumatismo en el país, yo pienso que sería partidaria 
de que demos un aplazamiento a este Proyecto de 
ley; primero, porque es un Proyecto muy delicado, 
muy sensible, que requiere de mayor profundidad.

Yo lo único que digo es que yo tengo una plantación 
y yo siempre utilizo el glifosato, yo no sé si es por 
ser que estamos en la zona Ecuatorial, o por el suelo 
que tenemos en las zonas ecuatoriales, pero le cuento 
que si yo no pusiera ese glifosato en la plantación 
que tengo la plantación se moriría, definitivamente 
el glifosato  científicamente y técnicamente todavía 
no se ha comprobado científicamente el daño que 
puede hacer a las plantaciones normales, no van a 
pensar que es que tengo un cultivo ilícito, ojo con 
eso, estoy diciendo plantaciones normales que el 
glifosato se tiene que utilizar para poder acabar con 
todas las plagas endémicas que tienen todos estos 
cultivos.

Miren, los cultivos en las tierras calientes en los 
suelos, si no existiera el glifosato desaparecerían 
todos esos cultivos de cacao, de tabaco, en fin, de 
tantos otros cultivos que tenemos.

Entonces, yo sí pediría que esto es un debate muy 
amplio, muy profundo que debemos hacer y de hasta 
de control político, porque a mí sí me preocupa 
cómo vamos a resolver los colombianos el tema de 
la sustitución de cultivos que hoy es un problema 
que tenemos en las grandes zonas de conflicto 
y segundo, no hay una certeza todavía de que la 
prohibición no es el camino, debe ser la regulación 
que debemos imponer, digamos, o establecer en los 
cultivos ilícitos y en los cultivos lícitos, me refiero a 
la agricultura en general.

Esa es mi opinión, que debemos darnos una 
esperita y analizar más este Proyecto, por eso, estoy 
de acuerdo con el aplazamiento de él.

Presidenta (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes: 

Tiene el uso de la palabra el doctor Óscar 
Villamizar.

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, querida Presidenta.
Yo presenté una Proposición de Archivo, 

pero, por supuesto, apoyo este Aplazamiento, sin 
embargo, yo siento que este Proyecto de ley le quita 

todas las herramientas a los Gobiernos que vienen 
de aquí en adelante, yo creo que en una Política 
Antidrogas hay que echar mano en muchas de estas 
opciones para poder avanzar y recuperar territorios, 
para nadie es desconocido que los territorios donde 
hoy encontramos cultivos de coca son territorios, en 
su gran mayoría, por no decir que todos, en conflicto 
armado y con unas deficiencias de inversión social 
bastante importantes, porque finalmente son los 
grupos al margen de la ley los que terminan siendo 
o teniendo la fuerza necesaria para imponer su 
autoridad en cada uno de estos territorios.

Sin embargo, este Proyecto excede las órdenes 
que ha dado la Corte Constitucional que hablaba de 
suspenderlo hasta no tener un Protocolo Ambiental 
y no prohibirlo de manera definitiva como se quiere 
hacer aquí.

Yo quisiera contarle a esta Comisión que, por 
una hectárea de coca erradicada manualmente, se 
cultivan dos querida Presidenta, cuesta tres veces 
más hacerlo de manera manual y con un riesgo 
mayor de pérdida de vidas de las personas o de las 
personas de la fuerza pública o comunidades que se 
dedican a esto.

Hoy tenemos 250.00 hectáreas con un conflicto 
en el Catatumbo de 50.000 hectáreas de coca 
sembrada que termina siendo la explicación de 
por qué hoy es la guerra que está dando entre la 
Disidencia de las FARC, mal llamada Disidencia de 
las FARC y el ELN, mientras la aspersión de una 
hectárea cuesta 100 dólares la erradicación manual 
cuesta 300 dólares.

Yo vuelvo a insistir en el riesgo de pérdidas 
de vidas que, tal vez, es lo más doloroso y lo más 
costoso que le sale a los colombianos y a sus 
familias la erradicación manual, mientras en una 
hora se puede hacer erradicación de 80 hectáreas 
con glifosato en una hora no se alcanza a llegar ni 
siquiera a un cuarto de hectárea con la erradicación 
manual.

Y, termino con esto porque me parece muy 
importante lo que había dicho la Representante Olga 
Beatriz, hombre, ¿por qué prohibirlo en la coca y no 
prohibirlo en los demás cultivos?, porque la realidad 
es que el glifosato se utiliza en el 80% de los 
cultivos de este país, no manden un mal mensaje al 
país, no manden un mal mensaje a los colombianos 
que todavía tenemos la esperanza de recuperar esas 
zonas con cultivos ilícitos.

Las personas que se dedican al Sector 
Agropecuario en su gran mayoría utilizan glifosato, 
pero aquí de nada se habla de esa prohibición, 
pareciera que lo único importante es que no afecten 
los cultivos de coca, yo lo digo con el mayor respeto, 
José, porque usted sabe el cariño y el aprecio que yo 
le tengo, pero creo que hay que revisar muy bien 
este Proyecto.

Apoyo, por supuesto, el Aplazamiento, para mí 
debería ser archivado porque es una Política que 
debe cada uno de los Gobiernos definir hacia dónde 
va.
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Gracias, querida Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Gabriel 

Parrado.
Honorable Represente Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidenta.
Yo creo que el Estado Colombiano se ha venido 

equivocando en la política de erradicación de los 
cultivos ilícitos y digo que se ha venido equivocando 
porque dicen los estudios no solamente del consumo 
de la coca, de la marihuana, de la cerveza, del 
aguardiente, del tabaco, de otros elementos, que 
mientras haya demanda habrá necesidad de quien 
produzca y podríamos estar fumigando un buen 
porcentaje del territorio colombiano que hoy está 
sembrado de coca y quienes explotan ese negocio 
buscarían otras regiones porque esa es la dinámica 
que se ha venido dando después de muchos años de 
estar intentando fumigar con glifosato.

En 1978 recuerdo se inició en la Presidencia del 
doctor Turbay Ayala las fumigaciones con glifosato 
en la Sierra Nevada de Santa Marta y posiblemente 
se erradicó temporalmente, pero los cultivadores, o 
mejor, los empresarios de esos cultivos empezaron a 
buscar otras regiones del país.

Hay Tratados Internacionales, hay Sentencias 
de las Altas Cortes, hay de todo para erradicar 
los cultivos ilícitos, pero, insisto, mientras haya 
demanda externa o interna, mientras otros países 
que a veces con moneditas nos montan el Plan 
Colombia y nos montan otra cantidad de estrategias, 
pues deberían estar aplicando esos recursos allá en 
el consumo que hacen en sus territorios.

Porque de nada sirve, y aquí terminó, diciéndoles 
que el Gobierno, nosotros colocamos las estrategias, 
colocamos los muertos, los desplazados y ahí 
está ahí acaban de enumerar varios casos Cauca, 
Catatumbo, Santander y yo diría que el cultivo se 
sigue incrementando no porque los colombianos y 
colombianas quieran incrementar el cultivo, sino 
porque hay demanda, pero también, se requieren 
estrategias para que los campesinos y campesinas, 
para que las Comunidades Indígenas y las 
Negritudes tengan un apoyo integral para que se 
conviertan en Empresarios del campo, es decir, que 
haya obras de infraestructura, que haya procesos 
de comercialización, de industrialización, de 
procesamiento, de valor agregado, a los productos 
que realmente hacen parte de la alimentación 
nacional y lo que pueda generar exportaciones.

Entonces, aquí hay que aplicar es una Política 
Integral y creo que con fumigar con el elemento que 
sea randa, glifosato o también otros elementos, lo 
único que estamos haciendo es afectar la fauna, la 
flora, el agua, el aire y la salud de los habitantes de 
los territorios. 

Así que yo estoy de acuerdo con que entremos 
en el debate y si el próximo martes pueden venir 

quienes deben responder también por esto Ministerio 
de Defensa, Ministerio de Ambiente, Ministerio 
de Educación también, Ministerio de Comercio 
Exterior y todos los que hacen parte de esta Cadena 
que permite, que a mí me extrañó, yo fui a Macarena 
y fui por vía terrestre me requisaron, por lo menos, 
10 veces, seguro cara sospechoso, de marihuanero 
tendría, no sé y yo le pregunté al comandante de la 
Policía que si eso mismo se sucedía cuando la gente 
iba a sacar esos productos que llegan allá al exterior, 
porque es que salen de nuestros territorios hasta los 
Estados Unidos, hasta Europa y yo pregunto, ¿y 
dónde están los controles?, ¿y lo de las Aduanas?, o 
sea, uno lleva una caja de aquí de Bogotá a Villavo 
y allá...

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra milena Ramírez Caviedes:

Termine, Representante.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidenta.
Y aquí en los peajes a uno lo requisan tres cuatro 

veces, entonces, yo pregunto, ¿y por qué la coca sale 
de nuestros territorios y llega a los Estados Unidos y 
llega a Europa?, o sea, ¿la Política Integral también 
de protección de defensa de nuestro territorio será 
que está fallando?

Y, termino, ¿será que la defensa de esos países no 
está fallando?, ¿y será que esa comercialización que 
se ve en las calles de Nueva York, de Washington, de 
todas esas partes, será que no está fallando?, o sea, 
nosotros ponemos los muertos, ponemos la sangre, 
ponemos el esfuerzo y el sacrificio y los monos, esos 
siguen metiendo, entonces, ¿nosotros qué hacemos 
al respecto?

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Finalizamos con el doctor Juan Pablo Salazar y 
luego la doctora Leyla y vamos a finalizar con Erick, 
para ya someter a votación la Proposición.

Tiene el uso de la palabra el doctor Juan Pablo, 
por tres minutos.

Honorable Representante Juan Pablo Salazar 
Rivera:

Gracias Presidenta.
Yo le pediría aquí un poco más de tiempo 

porque son varias preguntas y creo que amerita una 
respuesta oportuna, también.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Cinco minutos para usted, doctor.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera:
Bueno, pues sin duda alguna sí, este es un proyecto 

de ley que es de mucho interés nacional, reconozco 
que ustedes en sus diferentes puntos de vista que 
aquí plantean y en la proposición de aplazamiento 
colocan unos aspectos muy importantes y es que el 
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Gobierno nacional debe estar aquí acompañando 
esta discusión, en eso lo reconozco y me hubiera 
gustado que estén acá porque, de hecho, el mismo 
Presidente Gustavo Petro en su momento o siempre 
en su Actividad Legislativa mencionó sus puntos 
de vista desde el tema político y técnico en lo que 
tiene que ver con la aspersión aérea y pues ideal que 
sus Ministros desde Ambiente, Defensa, la ANLA, 
todas las carteras puedan acompañar o definir si es 
que vamos a avanzar o no vamos a contar con el 
respaldo para este proyecto.

Ahora bien, decirles que hemos hecho dos 
Audiencias Públicas en el marco de la Comisión 
Quinta de Cámara de Representantes, se hizo la 
invitación, algunos pudieron acompañar en el 
Valle del Cauca, en Jamundí, 5 mil personas, en el 
departamento de Nariño, en Policarpa, me acompañó 
el Representante Erick, con la participación de más 
de 7 mil personas, entre los invitados escuchamos a 
académicos, a organizaciones Sociales, escuchamos 
también la voz de los Parlamentarios y, obviamente, 
a los campesinos productores de hoja de coca.

Aquí, pues, sería ilógico querer tapar una 
realidad, tapar el sol con una mano, diciendo de que 
no han aumentado los cultivos de uso ilícito, claro 
que han aumentado, son más de 250 mil hectáreas, 
que eso tiene una explicación y tiene que ver con 
lo que mencionaba el Representante Avendaño, 
aquí el Acuerdo de Paz que fue un acuerdo que se 
planteó para modificar la misma Constitución y 
darle un tratamiento diferente a este problema de 
los cultivos de un ilícito, pues no avanzó y ahí está 
como resultado hoy lo que tenemos lastimosamente 
en esas cifras tan altas en las diferentes regiones.

Pero es importante también anotar lo que acaba 
de mencionar el Representante Parrado, y es que 
voy a colocar un ejemplo para mi persona que vengo 
de un territorio del campo, de una Vereda en donde 
vivimos, donde todo el tiempo las familias dependían 
era del cultivo de café, de caña y otros cultivos que 
nada tiene que ver con los cultivos ilícitos, por allá 
en eso del año del 2007 con las aspersiones aéreas 
que hubieron en Nariño, en el mismo Cauca, en 
el mismo Putumayo, en Caquetá, muchas familias 
empezaron a llegar a nuestros territorios, llegaban 
con plata se le ofrece un buen precio a los dueños de la 
tierra, obviamente, la venden porque no tienen otras 
oportunidades y estas familias empiezan a meter lo 
que son los cultivos de coca, los que cultivábamos 
café caña y otros cultivos empezamos como la puja 
para no dejar que esos otros cultivos cogieran más 
fuerza, pero cuando ya empieza la producción de 
hoja de coca la mano de obra se vuelve mucho más 
cara e inconseguible y los cultivos se empieza a caer 
el café.

Se empieza a perder los cultivos porque la gente 
prefiere ir a ganar más raspando hoja de coca que 
cosechando los cultivos que son lícitos, esa es una 
realidad, al final los que han hecho resistencia a los 
cultivos de hoja de coca terminan también yendo a 
conseguir las semillas y, yo sí quiero apuntar esto 
también aquí porque en algunas partes se dice, no, 

es que son los grupos armados, son la misma mafia 
que les dan y les obligan a sembrar los cultivos, no, 
la necesidad obliga a la gente a sembrar los cultivos, 
eso es una realidad y doy fe de ello, porque van 
compran la semilla la siembran y empiezan a irse 
dando ese fenómeno exponencial que tenemos el día 
de hoy.

Entonces, eso demuestra de la lucha contra 
las drogas ha fracasado y si se continúa y eso que 
desde el 2015 para acá se frenó la aspersión aérea 
con glifosato, qué tal si eso hubiera seguido, pues, 
tuviéramos más focos en muchas otras partes del 
país.

Entonces, yo sí creo que hay que dar esa discusión 
de fondo y en este caso yo no me quiero referir a la 
discusión puntual porque no es el espacio para hablar 
de esas 250 mil hectáreas, de eso le corresponde al 
Gobierno Nacional, que nos dé un informe en un 
debate control político, qué se ha hecho y por qué ha 
aumentado esa cantidad.

Pero lo que quiero que aquí revisemos es lo que 
en este momento está en juego y es la salud y el 
medio ambiente para nuestros territorios, porque 
nuevamente en estos momentos tenemos lo que 
sucedió en 2020, 2020 el Presidente Donald Trump 
al Presidente Iván Duque, aquí en Colombia le pidió 
nuevamente empezar la aspersión área con glifosato 
porque había mucha coca, para ese entonces, en el 
2021 se elaboró un Decreto de ley, el Decreto número 
380 de 2021 en donde se reactivaría nuevamente 
la aspersión aérea con glifosato y fue allí donde la 
ANLA empezó a hacer las Consultas para ver si se 
podía dar esa Licencia Ambiental, para que la Policía 
de Antinarcóticos empezara la aspersión aérea.

Las Comunidades en el Suroccidente Colombiano 
han hecho oposición a eso por las afectaciones que 
eso tiene, me hubiera gustado mucho que ustedes 
hubieran acompañado las audiencias para que se 
hayan dado cuenta que las diferentes situaciones 
que se han vivido allá en donde mujeres han perdido 
sus bebés, otros han salido con deformaciones, las 
aguas totalmente contaminadas, o sea, realmente 
hay mucha argumentación que está en el Informe de 
Ponencia que lo revisaríamos ya en el debate…

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Termine, Representante.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera:
Lo revisaríamos en el debate, pero que en este 

momento sí me gustaría que podamos avanzar con 
aprobar el Informe de Ponencia, pedirles a ustedes 
que si es posible yo acompaño también ese debate 
Control Político porque tienen que darnos un 
Informe claro, porque no puede seguirse llenando 
de cultivos de uso ilícito el país.

Y, termino con esta parte, mire, en el 2017 yo 
como Líder Social del territorio hablamos con las 
comunidades y definimos que en los territorios 
nunca más o no se iba a sembrar más cultivos de 
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uso ilícito, logramos sostener eso por un año como 
comunidades, no había guerrillas, no había grupos 
armados que impusieren esa norma, se logró hacer 
eso, pero cuando la llegada del nuevo Gobierno, pues 
lastimosamente no hubo condiciones y no pudimos 
sostener eso que estábamos tratando y esperando 
que se empezara a cumplir el Acuerdo de Paz.

Entonces, creo que ese es otro debate que hay 
que dar, en este caso es el ambiente y la salud lo que 
tenemos que defender y, por eso, planteamos este 
importante Proyecto de ley.

Muchas gracias.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra la doctora Leyla.
honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Bueno, muy buen día.
Mi formación como Ambientalista, desde luego, 

y como Profesora recuerdo con mis estudiantes 
y descubrimos nosotros que Rachel Carson es la 
primera mujer que escribe ese libro que se llama la 
Primavera Silenciosa, estamos hablando en 1971, 
donde demuestra a través de sus investigaciones 
como el DDT, recordemos nosotros que nos 
fumigaban a la cabeza y nos echaban DDT para 
que se murieran los piojos, pues para quienes son 
jóvenes les damos ese recuerdo histórico y las casas 
la marcaban con DDT, Rachel Carson demuestra 
como el DDT es cancerígeno y se detiene en los 
tejidos grasos, de tal manera, que en este momento 
hasta en el Polo Norte los habitantes tienen ya en sus 
tejidos el DDT.

Aquí el tema relacionado con el glifosato, las 
abejas las principales polinizadoras, ¿qué pasa con el 
glifosato?, les afecta el sistema digestivo, ¿por qué?, 
porque les destruye las levaduras y las bacterias que 
hacen parte de su micro fauna, pierden el sentido de 
translocación, pierden su lugar de llegada, se pierden 
en el camino, pierden la memoria, por esa razón, en 
honor a la responsabilidad que tenemos nosotros 
para garantizar la conservación de las abejas, mi 
respuesta es que cese la aspersión de glifosato en 
nuestro territorio.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Erick Velasco.
Honorable Representante Erick Adrián 

Velasco Burbano:
Muchas gracias, Presidenta, un saludo para los y 

las colegas. 
Nosotros acompañamos esta propuesta que ha 

liderado nuestro compañero Juan Pablo Salazar, 
considerando lo que aquí ya han mencionado, entre 
otras cosas, la evidencia lo demuestra, lo dice el 
Instituto Nacional de Salud, lo dicen los mismos 
Estudios que soportaron la Sentencia de la Corte 
Constitucional que suspendió en el año 2017 la 
aspersión aérea.

Y quiero mencionar un tema que es bien 
importante, algunas cifras, el PNIS y también el 
Programa Nacional de Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito afirma que la tasa de resiembra con la 
aspersión aérea es del 35% mientras la erradicación 
manual esa resiembra es de apenas el 0,6%.

Aquí lo ha dicho Parrado, son 40 años de la 
aplicación de una misma Política, erradicación 
a través de hacer llover en los campos cocaleros 
glifosato con no solamente el desgaste económico 
y fiscal de nuestro país, sino también, con unas 
consecuencias que a todas luces demuestran los 
perjuicios en la Salud Pública y en el Medio 
Ambiente, pues ustedes lo saben, en las zonas donde 
ha habido aspersión aérea con glifosato se evidencia 
el incremento de abortos espontáneos, el incremento 
también de cáncer hepático, de páncreas, de riñón, 
cáncer linfático, esto no puede ser, entonces, pues, 
Presidenta y colegas, una cosa menor.

En Policarpa justamente tuvimos la oportunidad 
de asistir a la segunda Audiencia en el marco de la 
construcción de este proyecto y fueron más de 7 
mil cocaleros voceros de diferentes departamentos, 
en Colombia los que en nombre de sus familias, en 
nombre del derecho al trabajo porque aquí también 
tenemos que erradicar una cultura y un imaginario 
que ha querido fundamentalmente el Uribismo decir 
que cocaleros es igual a traquetos, los cocaleros 
son campesinos, son ciudadanos que han tenido por 
obligación, por la falta de Políticas Estatales, porque 
el Estado Colombiano les quitó su posibilidad de 
vivir, que refugiarse en el cultivo de la coca, cultivo 
de la coca que según entiendo y algunas cifras lo 
demuestran, mueve alrededor de 7 millones y medio 
de personas en todo el país.

Esa economía oculta que mueve, incluso, la 
economía de departamentos como el mío, cada 
vez que se baja la siembra de coca en nuestro 
departamento toda la economía, toda la economía, 
la de la construcción, la del consumo, el Turismo 
se baja porque no podemos ocultar una realidad 
que es la que tenemos en nuestro país, que es un 
país cocalero, que tendría que tener la posibilidad si 
hubiera decisión como lo está haciendo el Presidente 
Petro, por eso, no ha habido ninguna gota de glifosato 
en estos años, con un Programa Estructural, incluso, 
atendiendo las bondades de la coca poder hacer de 
este producto como lo están haciendo en el Perú o 
en el Bolivia, la posibilidad de industrializar su uso. 

Este proyecto, entonces, no solamente es la 
prohibición per se, sino también es la posibilidad de 
que las actuales condiciones donde los campesinos 
cocaleros no tienen oportunidades darles, por lo 
menos, la tranquilidad de hasta que este Gobierno, 
hasta que el Estado también, no responda a esas 
condiciones, pues nosotros no los persigamos, no 
atentemos contra su salud y no atentemos contra el 
medio ambiente.

Por eso, acompañamos esta propuesta y bueno, 
me sumo también a la posibilidad de que no se 
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Archive, sino que, al contrario, sigamos discutiendo 
la importancia de este Proyecto. 

Muchas gracias, Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Presidenta, muchas gracias. 
Dos aclaraciones simples; la primera, es que 

nadie ha pedido el Archivo del proyecto, por lo 
menos, yo no, yo pedí el Aplazamiento; la segunda, 
lo que se está discutiendo es el Aplazamiento y yo le 
dije al Ponente y le pido que diga si estoy mintiendo 
que yo se lo votaba positivo porque lo compartía, es 
que yo no me opongo al proyecto, solo que le pedí 
que viniera el Gobierno a poner la cara, que viniera 
el Gobierno a explicar, yo le dije que lo votaba, ¿es 
verdad, Juan Pablo?, yo le dije que lo votaba, es que 
yo estoy de acuerdo.

Pero que el Gobierno venga y ponga la cara, porque 
es que aquí hay un problema de interpretación, este 
no es un problema con los pequeños productores, 
vayan al Catatumbo y verán que los que están 
matando no son los campesinos, son el Cartel de 
los Soles y el Cartel de Tijuana, hoy los que están 
moviendo la coca del Catatumbo no son ni siquiera 
los campesinos del Catatumbo, son los Mexicanos y 
los Venezolanos, son los que están peleando 45 mil 
hectáreas, ese no es un problema nuestro, eso es un 
problema hoy de las Multinacionales del crimen.

Y yo lo que sí creo es que el Gobierno tiene que 
poner la cara para una cosa, para que no salgamos 
mañana nosotros en los titulares de prensa diciendo 
Congresistas del país aúpan la permanencia de los 
cultivos ilícitos, es lo que van a decir mañana, que 
venga el Gobierno y diga que es una postura del 
Gobierno y yo anuncio desde ya mi voto positivo y, 
así se lo dije Juan Pablo, se lo dije allá, yo lo voto, 
pero que el Gobierno venga y ponga la cara, porque 
aquí los que vamos a quedar hoy como los grandes 
aliados de los narcotraficantes somos nosotros los 
Congresistas y el Gobierno muerto de la risa en sus 
escritorios, esa es mi discusión. 

Yo no estoy diciendo que el proyecto se archive o 
que no se vote, todo lo contrario, se tiene que votar 
pero con el Gobierno ahí sentado, con el Gobierno 
ahí, porque así como aquí decían, que por cada 
hectárea erradicada hay una resiembra del 35%, yo 
también tendré que decirlos que lo que más le ha 
costado el país en erradicación en los últimos años ha 
sido la manual, que no ha servido para absolutamente 
nada, solo ha servido para que pongan bombas, para 
que cuando la arranquen vuelen en pedacitos o los 
erradicadores o los Policías a los que les toca hacer 
el trabajo. 

Yo, por esa razón, estoy insistiendo en la 
importancia no de archivar el proyecto, cuidado, 
sino de Aplazarlo para que el Gobierno ponga la 

cara y ese es un debate que no se va a aplazar más de 
una semana, de citar al Ministro, citar a la gente que 
guarda relación con el tema y que digan ahí qué nos 
proponen, qué nos plantean, yo no estoy diciendo, 
estoy diciendo denos una semana para que el debate 
se dé con los interesados.

Pero es que este no es un problema únicamente 
del Congreso también lo es del Gobierno y, por 
eso, señora Presidenta, yo respetaré la decisión 
de la Plenaria pues porque naturalmente de eso se 
trata de que esta Comisión en su mayoría diga si lo 
Aplazamos o no, o si damos el debate o no, eso es 
todo, pero yo lo que estoy diciendo es démosle una 
semana para que alcancen a convocar a los demás 
interesados. 

Gracias Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Se cierra la discusión de la Proposición de 

Aplazamiento para este proyecto, abra registro, 
Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta. 
Entonces, vamos a votar la Proposición que 

busca el Aplazamiento de este Proyecto de ley.
Doctor, es que ya estamos en votación, no sé si la 

doctora suspende la votación.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Suspendemos la votación.
Representante, tiene el uso de la palabra.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se suspende la votación.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera: 
Gracias, Presidenta. 
Representante Octavio, de verdad que a mí me 

interesa más que tengamos la tranquilidad plena 
como Congresistas y que demos esta discusión y 
con el compromiso también suyo como Presidente, 
que la próxima semana lo podamos agendar, vamos 
a pedirle, entonces, a la Comisión que aplacemos y 
podamos dar el debate con tranquilidad. 

Muchas gracias y esperamos que ojalá todos 
puedan presentar sus argumentos en ese debate.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración la Proposición, ¿aprueba el 
Aplazamiento, la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señora Presidenta, el 

Aplazamiento del Proyecto de Ley número 170 de 
2024 Cámara.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Siguiente punto del orden del día, Secretario.
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Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
2. Proyecto de Ley número 453 de 2024 

Cámara, por medio del cual se regulan y 
desarrollan estrategias regenerativas del suelo, 
coberturas vegetales, hábitats de polinizadores, 
urbanismos técnicos en espacios públicos 
para adaptación ante escenarios de cambio 
climático.

Señora Presidente, este Proyecto de ley también los 
Ponentes solicitaron que sea aplazado la discusión de 
este Proyecto de ley.

Entonces, si usted considera puede someter 
a consideración la Proposición de Aplazamiento 
presentada por la doctora Leyla Marlene Rincón Trujillo, 
que es Ponente de este Proyecto de ley.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Tiene la palabra la doctora Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny Rincón 

Trujillo: 
Sí, la solicitud de aplazamiento es porque recuerden 

que hubo una Mesa Técnica y hoy no está el Congresista 
CANCIMANCE y, entonces, él tiene que firmar también 
porque es uno de los Ponentes del proyecto.

Esa es la razón, por no presencia de uno de los 
Ponentes del proyecto.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

En consideración la solicitud de Aplazamiento 
presentada por la Autora y Ponente, se abre la discusión, 
continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueban el aplazamiento?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, ha sido Aplazado el Proyecto 

de Ley número 453 de 2024 Cámara.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Siguiente punto del orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 

Cámara. 
También, no se encuentran presentes los Ponentes.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
¿El Ponente es?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Nicolás Barguil y Óscar Leonardo Villamizar.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
No se encuentran los Ponentes. 
Siguiente punto del orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
4. Proyecto de Ley número 149.
El doctor PETE, también en el mismo sentido, 

pidió el aplazamiento porque no se encuentra presente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Entonces en el entendido de que no hay Ponentes 

y se agota el orden del día, se levanta la Sesión y se 
citará para mañana.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Siendo las 11:04 a. m. se levanta la Sesión y por 

Secretaría se citará.
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